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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Convalidar gasto de Laboratorio de Informática dictado por docentes de la UTN EX-
2020-00333843- -UN
C-ME#CNM

 
VISTO:

Proyecto de Diseño del Trayecto de Formación en Competencias Informáticas Colegio Nacional de Monserrat,
elaborado por la Universidad Tecnológica Nacional (Facultad Regional Córdoba)

CONSIDERANDO:

 

Que el mencionado Proyecto está orientado a generar un espacio de capacitación con los docentes de informática
de nuestro Colegio, ante la implementación del nuevo Plan de  Estudios en el nivel secundario y la nueva modalidad
de las competencias inherentes en un “Laboratorio de Informática”.

Que se llevaron a cabo 56 horas de trabajo entre el Diseño del Trayecto de Formación en Competencias
Informáticas y Preparación de las Jornadas de Trabajo  con  docentes y directivos.

La carta de intención existente entre el Colegio y la Universidad tecnológica Nacional (Facultad regional Córdoba)
para desarrollar acciones  conjuntas  en  el  marco  de  sus intereses académicos.

Que es necesario solventar los gastos ocasionados por esta actividad en función del  presupuesto e informe de la
Vicedirección de Gestión y  Planificación  Institucional del Colegio.

 

Por ello,

El DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Autorizar las actividades desarrollados entre los  meses  de  agosto  y  octubre de 2020, para el Diseño del
Trayecto de Formación en Competencias  Informáticas  y  las  Jornadas de Trabajo con docentes y directivos del
Colegio,  en  el  marco del  Proyecto  de  Diseño del Trayecto de Formación en Competencias Informáticas  Colegio 
Nacional  de  Monserrat, elaborado por la Universidad Tecnológica Nacional (Facultad Regional Córdoba).

Art. 2°.- Instruir a la Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio, a fin que arbitre los medios contables y



administrativos para la liquidación de la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 72.800) a favor
de la Universidad Tecnológica Nacional (Facultad Regional Córdoba) por los servicios prestados en el marco del
proyecto de referencia.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese y archívese.
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